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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de expediente de expropiación forzosa.

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes de Granada, sobre expro-
piación forzosa de terrenos para ejecución de la obra «Nuevo
Puente sobre el Río Genil y Paso del Ferrocarril en Loja».
Clave: 03-GR-1272-0.0-0.0-PD, en el término municipal de
Loja.

Con fecha 26 de septiembre de 2001 se aprobó el pro-
yecto de trazado de referencia y se ha ordenado la iniciación
del trámite de información pública sobre la relación concreta
e individualizada de los bienes y derechos afectados por la
expropiación.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial, en el
ejercicio de las facultades que le confiere el art. 98 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa y a los efectos de proceder
por acuerdo del Consejo de Gobierno a la Declaración de
Urgente Ocupación de los bienes y derechos afectados, ha
resuelto:

Hacer pública la relación de interesados, bienes y dere-
chos (art. 17 de la LEF) en el tablón de anuncios de esta
Delegación, en el del Ayuntamiento de Loja, publicándose ade-
más en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario «Ideal» de Granada,
a fin de que en el plazo de 15 días puedan aportar por escrito
los datos oportunos para rectificar los posibles errores de la
relación publicada (art. 19 de la LEF).

Granada, 20 de diciembre de 2001.- El Delegado, José
García Giralte.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre subvenciones a Ayuntamientos, designados
como Municipios de Rehabilitación Autonómica en
materia de Rehabilitación de Viviendas, Programa
2000.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública, y en el artículo 18 de
la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se da cumplimiento
al deber de publicación en el BOJA de las subvenciones a
promotores de rehabilitación de viviendas, reguladas por
Decreto 166/1999, de 27 de julio, de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, por el que se regulan las actuaciones
contenidas en el III Plan Andaluz de Viviendas y Suelo
1999-2002, y otorgadas por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes a las personas que a continuación se relacionan:

Málaga, 23 de noviembre de 2001.- El Delegado,
Enrique Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre subvenciones a Ayuntamientos, designados
como Municipios de Rehabilitación Autonómica en
materia de Rehabilitación de Viviendas, Programa
2000.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública, y en el artículo 18 de la
Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se da cumplimiento al
deber de publicación en el BOJA de las subvenciones a pro-
motores de rehabilitación de viviendas, reguladas por el Decre-
to 166/1999, de 27 de julio, de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, por el que se regulan las actuaciones con-
tenidas en el III Plan Andaluz de Viviendas y Suelo 1999-2002,
y otorgadas por la Consejería de Obras Públicas y Transportes
a las personas que a continuación se relacionan:

Málaga, 23 de noviembre de 2001.- El Delegado,
Enrique Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes doña Mercedes Ruiz Padilla y esposo y don
Francisco Alarcón Ruiz y esposa, o sus posibles here-
deros, sobre la vivienda sita en Málaga, C/ Guadal-
bullón, 10, 1.º B (expediente MA-33, CTA. 2.650).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 415/1990, de 26
de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,

sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública, régimen de compraventa, se sigue ante esta Dele-
gación Provincial expediente respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Málaga, C/ Guadalbullón, 10, 1.ª B,
expediente MA-33, CTA. 2.650, por lo que se pone de mani-
fiesto a doña Mercedes Ruiz Padilla y esposo y a don Francisco
Alarcón Ruiz y esposa, o a sus posibles herederos, para que,
en un plazo de 15 días a partir de esta publicación, puedan
comparecer y alegar lo que a sus derechos convengan ante
esta Delegación Provincial, sita en Avda. de la Aurora, 47,
Edf. Adm. Servicios Múltiples, planta 14, puerta 20 (Málaga),
o bien mediante escrito presentado en el Registro de Entrada
sito en C/ Compositor Lhemberg-Ruiz, núm. 18. Transcurrido
dicho plazo, se darán por decaídos en sus derechos.

Málaga, 30 de noviembre de 2001.- El Delegado, A.
Enrique Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes don Manuel Romero Vargas y esposa, o sus
posibles herederos, sobre la vivienda sita en Antequera
(Málaga), Bda. Los Dólmenes, 15, 1.º B (expediente
MA-849, CTA. 140).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 415/1990, de 26
de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública, régimen de compraventa, se sigue ante esta Dele-
gación Provincial expediente respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Antequera (Málaga), Bda. Los Dólmenes,
15, 1.º B, expediente MA-849. CTA. 140, por lo que se pone
de manifiesto a don Manuel Romero Vargas y esposa, o a
sus posibles herederos, para que, en un plazo de 15 días
a partir de esta publicación, puedan comparecer y alegar lo
que a sus derechos convenga ante esta Delegación Provincial,
sita en Avda. de la Aurora, 47, Edf. Adm. Servicios Múltiples,
planta 14, puerta 20 (Málaga), o bien mediante escrito pre-
sentado en el Registro de Entrada sito en C/ Compositor Lhem-
berg Ruiz, núm. 18. Transcurrido dicho plazo, se darán por
decaídos en sus derechos.

Málaga, 30 de noviembre de 2001.- El Delegado, A.
Enrique Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes don José Santiago Heredia y esposa, o sus
posibles herederos, sobre la vivienda sita en Málaga,
C/ Corregidor Nicolás Isidro, 5, 1.º D (expediente
MA-34, CTA. 156).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 415/1990, de 26
de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública, régimen de compraventa, se sigue ante esta Dele-
gación Provincial expediente respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Málaga, C/ Corregidor Nicolás Isidro, 5,
1.º D, expediente MA-34, CTA. 156, por lo que se pone de
manifiesto a don José Santiago Heredia y esposa, o a sus
posibles herederos, para que, en un plazo de 15 días a partir
de esta publicación, puedan comparecer y alegar lo que a
sus derechos convenga ante esta Delegación Provincial, sita
en Avda. de la Aurora, 47, Edf. Adm. Servicios Múltiples,
planta 14, puerta 20 (Málaga), o bien mediante escrito pre-
sentado en el Registro de Entrada sito en C/ Compositor Lhem-


